
PRECIOS PÚBLICOS DE MATRÍCULA OFICIAL 

Decreto 11 /2024 de 20 junio, por el que se establecen los precios públicos por las enseñanzas de régimen especial en la Comunidad de Castilla y León 

(BOCyL de 21 junio) 

 ALUMNOS NUEVOS ALUMNOS ANTIGUOS  (1) 

ORDINARIA 162,73   euros 132,37  euros 

FAMILIA NUMEROSA GENERAL 1ª  81,37  66,19 

FAMILIA NUMEROSA ESPECIAL 2ª EXENTO EXENTO 

DISCAPACIDAD EXENTO EXENTO 

VICTIMA TERRORISMO EXENTO EXENTO 

VICTIMA VIOLENCIA DE GENERO EXENTO EXENTO 

MATRICULACIÓN SEGUNDO IDIOMA 111,32 111,32 

PRIMERA REPETICIÓN  188,03 

SEGUNDA REPETICION  243,69 

MATRICULACION 2ºIDIOMA FAM. NUMEROSA 1ª 55,66  55,66 

1ª REP MATRICULACION 2ºIDIOMA FAM. 
NUMEROSA 1ª 

  94,02 

2ª REP MATRICULACION 2ºIDIOMA FAM. 
NUMEROSA 1ª 

 121,85 

 

(1) Serán antiguos alumnos los que hayan estado matriculados anteriormente en cualquier EOI de Castilla y León, excepto alumnos procedentes de 

That’s English. 

(2) Para acogerse a las exenciones y bonificaciones, habrá que presentar la documentación o autorizar para su consulta. 

 

IMPORTANTE: LA FORMALIZACIÓN DE LA MATRÍCULA ESTÁ CONDICIONADA A LA PRESENTACIÓN EN LA EOI DE LOS DOCUMENTOS DE PAGO 

JUSTIFICATIVOS PERTINANTES (MODELO 046 CORRECTAMENTE PAGADO) 


